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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

largarlas da primara Instancia 

C E N T R O 

Roldan Berna l (Manuel) , ouyas de-
aáa circunstancias sa desconocen, do
miciliado últimamente en la calle de 
Tudescos, 25, piso tercero, procesado 
por violación en causa número 585 de 
1922, comparecerá, eu término de dies 
"lías, ante el Juzgado instructor del 
•atrito del Centro , Secretaría de don 
Hicario Gomes, oon el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y efectuarse 
IB prisión. 

Madrid, 2 de octubre de 1922. 

E l Jue z , 
Joaé María de la Torre. 

E l Secretario, 
R icardo Gómez. 

(B.—1.739.) 

LaÜQ de Fúster (Margar i ta Bernar 
da»;, natural de Carba l l ino (Orense), 
"•estado casada, profesión manicura, 

treinta y tres años de edad, hi ja do 
Stmilo y Pe legr ina, domic i l iada últi-
atmente * n la calle del Prado, núme-
"So , tieada, procesada por estafa en 

número 901 de 1922, comparo-
C f r » , término de diez días, ante el 
•segado !e instrucción del distrito de l 
••tro, S^eretaría de D . Rafael Lopes 
tii Pando, a l objeto de ser reducida a 
PQBIÓB, b-ijo aperoibijaieftto de pararla 

el perjuioio a que hubiere lugar en de
recho y ser declarada rebelde. 

Madr id , 20 de octubre de 1922. 

E l Juez , 
José María de la Tor re . 

E l Seoretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.—1.741.) 

Pérez Ga r r i do (Manuel ) , natura l de 
L a Coru l la , de estado soltero, profe
sión pastelero, de veintiún años, hijo 
de Anton io y de María, domici l iado 
últimamente en l a cal le de Pérez G a l -
dos, número 9, piso onarto, número 2, 
procesado por el delito de daños en 
causa número 586 de 1920, comparece
rá, en término de diez díai, ante el 
Juagado instruotor del d is tr i to del 
Centro, Secretaría de D . R icardo Gó
mez, con el fin de notifioarle el auto 
de prisión y l levar lo a efooto. 

Madr id , 17 de ootubre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez. 

(B.—1.744.) 

Sayalero Martínez (Victor iano) , na
tural de V a l l a d o h d , de estado soltero, 
profesión chauffeur, de veintiún años, 
hijo de Horencio y de Boni fac ia , do 
mici l iado últimamente en la calle del 
Peñón, número 17, pr imero i zquierda, 
procesado por lesiones por impruden 
cia bajo el número 616 de 1922, com 
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
del Centro, Secretaría del señor López 
de Pando, para ser r e luc i do a prisión 
y responder a los cargos quo le resul
ten eu la misma. 

Madr id , 16 de octubre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . 3 . 

Joaé Hur tado . 
(B.—1.745.) 

Povys Díaz (Leopoldo), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
carpintero, de veinte ano*, lujo de 

Leopoldo y do Josefa, domici l iado úl
timamente en la cal le de San Herme 
negildo, núm. 3, prooesado por aten
tado a la Au to r i dad , bajo el núme
ro 330 922, comparecerá, on término 
de diez díts, ante el Juzgado de loa* 
trucoión del distr ito del Centro, y Se
cretaría dol S r . López de Pand'J, para 
responder a los cargos quo le resulten 
en la misma causa. 

M a d r i d , 10 do octubre de 1922. 
José María de la Torro . 

E l Seoretario, 
P . S. 

José Hur tado . 
( B . - 1 . 7 4 6 ) 

C H A M B E R I 

L lorento Martín (Teodomiro), de 
' treinta y dos años, oasado, hijo de Ca

s imiro y Ange l a , domici l iado última
mente en l a calle de Abasea l , núme
ro 13, segundo derecha, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
ga lo d i insttncción del d is tr i to de 
Chamberí, de esta Corte, y Secretaría 
de D . An ton io A g u i l a r , para que cum
p la la pena quo le ha sido impuei ta en 
causa por lesiones con el número 290 

! de 920, instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría. 

Dado en M a d r i d , a 17 de octubre 
de 1922. 

Zoi lo Rodríguez. 
E l Seoretario, 

F i rmado . 
( B . - 1 . 7 3 2 ) 

Menéndez (Donato), cuyas demás 
circunstancia se desconocen, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D . Anton io 
Agu i l a r , para notificarle c ierta resolu
ción dictada ea oausa por lesiones, 
ins t ru ida por dioho Juzgado y decre
taría con el núm. 969 de 1922. 

Madr id , 17 de ootubre de 1922. 
Zo i lo Rodríguez. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(B.— 1.733; 

H O S P I C I O 

Rubio Tomás (Rafael), natura l de 

Madr id , hijo de Bruno y María, de 
treinta año», casado, ebanista, domi
ci l iado últimamente en la cal le de 
I.uis Perelló, 6, siendo sus senas per
sonales: estatura regular, polo y ojos 
negros, nar iz regular, oolor del rostro 
moreno, viste traje olarc, procesado on 
oausa por ooaooión, núm. 36") de 1921, 
comparecerá, dentro del término de 
diez día*, ante el Juzgado de instruo 
ción del distr i to del Hospic io , S o l e 
taría del señor de An ton io , para ser 
reduoido a prisión en la Cáreel ce lular ; 
aportaba do que, de no veri f icarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per* 
jnioio a que hubiere lugar . 

Madr id , Ig de octubre do 1922. 
T . ° B . # 

E l Juez instructor , 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
Joaé María de A n t o n i o . 

(B.—1.721) 

Segura Martínez/"José), natural do 
Linares (Jaén), hijo de Juan y M a t i l 
de, de treinta y un anos de edad, so l 
tero, domicil iado últimamente en l a 
Aven ida de Penal ver, 24, siendo míe 
senas personales: estatura regular, 
pelo y ojes negros, nariz regular , co 
lor del rostro moreno, viste traje de 
americana azul , comparecerá, dentro 
del término do diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Hosp ic io , Seoretaría del is f ior de A n 
tonio, para ser trasládalo a l a Cárcel 
a fin de que cumpla la pena que lo ha 
nido impuesta ea la oausa inst ru ida 
bajo el núrn. 127 de 1919, por horaioi-
do por impru lenoia; apercibido que, 
de no verif icarlo, le parará ol perjuicio 
rjuo hubiere lugar . 

Madr id , 13 de octabra do 192?. 
V.° BS 

E l Juez instructor. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
José María de An ton io , 

']'.. -1.725) 

V i ves V i l e l l a ( Ignaci-j , de sesenta 
y un años le edad, cásalo, [de prole 

• del oomcroio, domici l iado i l t ima-
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mente en la oalle de la F r u t a , 3, de l a 
oiudad de Baroelona, cuyas señas per
sonales se ignoran, oompareoerá, den
tro del término de diea días, ante e l 
Juzgado de iustrueoión del distrito de l 
Hospioio, de esta Corte, Secretaría del 
S r . de Anton io , a responder a los car
gos que le resoltan en el Bumario 
instruí lo bajo el número 307 de 1921, 
por usurpaoión de patente; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebalde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

M a d r i d , 13 de octubre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
José María de An ton i o . 

(B.—1.796.) 

V ives (Raimuudo), ouyas demás c ir 
cunstancias, señas personales y aotual 
paradero se ignoran, domioiliado últi
mamente en la oalle de la F r u t a , nú
mero 3, de l a oiudad de Baroelona, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Hospioio, de esta 
Corte, Seoretaría del Sr . de An ton i o , a 
responder a los cargos que le resul
tan en el sumario instruido en dicho 
Juzgado bajo el número 30 de 1921, 
por usurpaoión de patente; aperoibido 
que, de no verifioarlo, eerá declarado 
rebelde y le parará el ptr juioio que 
hubiere lugar . 

Madr id , 13 de octubre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppelt . 

E l Secretario, 
José María de An ton i o . 

(B.—1.727.) 

L A T I N A 

Soler Esquiuos (Rafael), natural de 
Madr id , de estado casado, profesión 
barbero, de treinta y'oího años, hijo de 
Rafael y de Rosario, domici l iado últi
mamente en l a calle del Conde, 5, ba
jo, prooesado por hurto sumario 316 
de 918, comparecerá, en término de 
diez días, auto el Juzgado de instruc
ción del diEtrito de la La t i na , Seore
taría de D . J u a n García IDOS. 

Madr i d , 14 de octubre de 1922. 
Migue l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan G a r d a Inés. 

<B.—1.735) 

Cruz Bcrbejal (Félix do 1P), natural 
do Castejóu (Teruel), de estado solté 
ro, profesión herrero, do veintisiete 
años, hijo de Manuel y A le jandra, do
mici l iado últimamente en la cal le de 
Ale jandre Sáuohez, 15, bajo, procesa
do por horto sumario 10 de 1917, com
parecerá, en término do diez días, «nte 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
de l a La t ina de esta Corte, Secretaría 
de D . J u a n García Inés. 

M a d r i d , 14 de octubre de 1922. 
M i gue l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

(B.—1,736) 

Fernández (Pedro), domioil iado úl-
' t imamente en l a oalle de Fernando el 
| Católico, núm. 3, segundo núm. 5, 
' prooesado por estafa en el sumario 

núm. 70 de 1921, comparecerá, en tér
mino de diea días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de l a L a t i n a , 
Secretaria da D . J u a n Garoía Inés. 

M a d r i d , 14 de octubre de 1922. 
Migue l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
J u a n Garoía Inés. 

(B..—1377) 

A m o Castro (Manuel), natural de 
Córdoba, de estado soltero, profesión 
escribiente, de diez y ocho años, hijo 
de Manuel y Fe l i sa , domioil iado últi
mamente eu la callede Baleares, 5 (Co
lonia de San Antonio) , prooesado por 
hurto en el sumario núm. 300 de 1921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la La t ina , Secretaría de 
D . J u a n Garoía Inés. 

Madr id , 16 de octubre de 1922. 
M i gue l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

(B.—1.728). 

V i l l anueva Salazar (Luis Máximo), 
Salgado Garoía (Vioente) y Méndez 
Amposta (Pedro), natural de Begofia 
(Bilbao), Madr id y Madr id , de estado 
solteros, de diez y seis, diez y ocho y 
oatorce años, hijos de J u l i o y de Ge
noveva, FranoiFco y Va l en t ina y José 
y Lu i sa , domioil iados últimamente en 
el paseo de los Melanoólioos, 6, sin do* 
mic i l i o , y oalle de Segovia, 31, proce" 
sados por robo en causa núm. 95 de 
1917, oompareoerán, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr ito de l a La t ina , Secreta-

! ría de D . J u a n Garoía Inés. 
Madr id , 14 de octubre de 1922. 

M igue l de Entrambasaguas. 
E l Seoretario, 

Juan Garoía Inés. 
(B . -1 .734 ) . 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de providencia diotada 
en este día por el Sr . Jue z de pr imera 
instancia del distr ito de Pa lac io de 
esta Capita l , en procedimiento d e 
apremio seguido a instancia del Ins
pector general del retiro obrero ob l i 
gatorio oon D . Rafael Mo l ina Martín 
sobre pago de 21*80 pesetas, intereses 
y costas, se sacan por segunda vez a 
la venta en pública subasta, con la re
baja del 25 por ciento de la tasación, 
29 tabletas de pino y 17 listones o ce
rradizos también de pino, tasados en 
201 pesetas. 

Cuyo remato deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de esta Juzgado el 
día 9 de noviembre próximo, a las 
once de 6u mañana, previniéndose: 
que no se admitirá postura que no ca
bra las dos tercems partes del tipo se
ñalado; que para tomar p*<rte en la su
basta deberán consignar previamente 
los lioitadores que lo intenten una 
cantidad i gua l , por lo menos, a l 10 

por 100 del va lor de los bienes, y que 
éstos se ha l lan depositados en poder 
del deudor que habita en l a sal le de 
Bs rb i e r i , núm. 4, oarpintería, por e l 
quo se pondrán de manifiesto a los 
que deseen interesarse en la l i c i t a 
ción. 

Madr id , 19 de oc lubie de m i l nove-
oientos veintidós. 

V . - B . # 

E l Juez de pr imera instanoia, 
M igue l Hernández. 

E l Seoretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Her re ro . 

( B . - 1 . 7 4 3 ) 

U N I V E R S I D A D 

Manzanares M o l i n a (Enr ique) , hijo 
de Rarxón y de Enr ique ta , natura l de 
Ma i tos (Jaén), de estado soltero, pro
fesión estudiante, de veinte años, de 
estatura a l ta , pelo y ojos negros, nar iz 
aguileña y buen color de rostro, domi
oi l iado últimamente en la oalle del 
Amparo , números 12 y 14, p r inc ipa l , 
procesado por estafa en causa núme
ro 321 de 1921, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de l a Un i ve r 
sidad, Secretaría del S r . Suárez. 

Madr id , 20 de octubre de 1922. 
F i r m a d o . 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(B . -1 .742 ) 

Diestro Campos (José), na tura l de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
jornelero, de treinta y cinco años, do
mic i l iado últimamente en la calle del 
D iv ino Pastor , núm. 23, procesado por 
estafa en causa núm. 359 de 1921, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d istr i to de l a Univers idad , Seoretaría 
del Sr . Suárez, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibir le indagato
r ia y l l evar a efecto su prisión. 

Madr id , 13 de octubre de 1922. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(B.—1.717) 

Jiménez (Gi l ) , profesión sastre, do
mic i l iado últimamente en la oalle del 
Conde Duque, núm. 32, procesado por 
estafa en oau9a núm. 363 922, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is tr i to de la Univers idad , Secretaría 
de D . Fermín Suárez, para que preste 
indagatoria y l levar a efeotosu prisión. 

Madr id , 13 de ootubre de 1922. 
F i rmado . 

E i Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

( B — 1 . 7 4 8 ) . 

A lmendros Minaya ( Vntonia), ma
d r e ' d e l obrero Francisco González, 
que falleció por accoidente del trabnjo, 
domici l iada últimamente en San Lo 
renzo del Escoria/, comparecerá, en 

| término de ciuco días, ante el Juzgado 
deinstrucoión del distr i to de la U n i 

versidad, Secretaría del S r . Suárez, 

para i n s t r u i r l a de los derechos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
c r im ina l , en causa por muerte de di
cho obrero, ins t ru ida por e l referido 

] Juzgado y Seoretaría oon el número 
123 de 1921. 

M a d r i d , 14 de ootubre de 1922. 
E l Seoretario, 

Fermín Suárez y Jirnéne*. 
(B.—1.719.) ' 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
* • l a p r o v i n c i a 4e i t l a d r l t 

Contribución de utilidades. 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíonlo 60 de l a Instraoción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursosen 
al p r imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos; a los contribuyentes su
jetos a dioha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Z o n a segunda, y 
que resultan incluidos en l a relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artíonlo 51 de 
l a m isma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en e l BOLKTIN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíonlo 51. 

Madr i d , 21 de ootubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar i o i . 
L a Sociedad «Prensa Gráfica». 

Delegación de la Jefatura 

D E M A D R I D 

E l Juez adminis trat ivo del Hospital 
m i l i t a r de urgencia de Madr id . 
Hago saber: Que siendo necesario 

adqui r i r en este Establecimiento pan 
el mes de diciembre próximo, vivereí 
y artículos de las clases que a conti
nuación se expresan, en las aantidades 
que exijan las necesidades del servicio, 
cuyo cálculo aproximado 83 detalla, las 
personas que deseen suministrar algo* 
no o todos presentarán sus proposi-

I ciones desde el día 9 hasta las diez 
; horas del día 22 del próximo mes d* 
' noviembre, en la Je fatura administra

t i va , acompañando muestras de los ar
tículos que ofrezcan. 

Las cantidades que deben reunir lo» 
artículos serán las que so expresan en 
el pliego redactado a l efecto y que ae 
hal la de manifiesto eu esta Oficia» to
dos los días de once a trece. 

Articulo* objeto del concurso. 

PRIMER ORÜPO 

30 l i t ros de aceite vegetal. 
30 ki los de azúcar. 
5 ídem de café tostado. 
30 l i tros de cerveza» 
20 k i los de dulos. 
150 ídem de jabón común. 
100 l i t rcs de lejía. 
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800 ki los de petates. 
12 idem de pssta para sopa. 
25 l i tros de v ino t into . 
12 kilos de garbanzos. 
100 idem de Infla. 

HKQUNDO ORUPO 
125 ki los de carne de vaca s in hueso. 
70 idem da f ruta . 
80 ga l l inas . 
12 kilos de hueso de oarne. 

1.000 huevos. 
25 ki los do jamón l impio . 
500 l itros de leohe de vacas. 
15 k i los de r i f ione i . 
9 ídem de tooino. 
10 ídem de judías verdes. 
75 ídem d« mer luza. 
Madr id , 23 de ootubre de 1922. 

L u i s Contreras. 
( E . - 5 2 3 ) 

¿dmiuistraciúQ ¿c Contribuciones ds la provincia de Madrid 
Relación de expedientes de liquidación por ouota de Ut i l idades capital a las 

Suciedades y por los aflos que se expresan, formada en v i r tud de lo dis 
puesto en el artíoulo 16 del Real deoreto de 25 de abr i l de 1911, y que se 
les notif ica a los contribuyentes mediante la inserción en el IÍOLKTIN OFI 
CIAL de esta prov incia , según determina igualmente dicho Rea l deureto. 

S O C I E D A D E S A N O 
IMI'ONIHLE 

J'ísclas C/s. 
T I P O 

de 
g r a v a m e n 

CUOTA 

/•i sitas Cl-

Industrias reunidas 1917 4.658 27 60 p. 100 27 95 
Idem 1918 4.658 27 60 p. 100 27 95 
Idem 1919 4.658 27 » 27 95 
Idom 1920 1.658 27 » 27 95 
Los (Jnfés, Hoteles y Restaurants 
• de Madr id 1919 182.891 90 30 p. 100 518 68 
Idem 1920 182.891 90 > 548 «8 
El Iris 1920 E x e n t a . » > 
La Cooperativa Hipoteoar ia 1919 458.663 79 30 p. 100 1.375 99 
Idem 1920 653.608 13 30 p. 100 1.960 82 
Hidroeléctrica de A l j a m a 1919 20 87.824 92 30 p. 100 263 47 
Cooperativa L a V i f i a 1919 122.922 » 30 p. ICO 368 77 
Idom 1920 96.416 75 30 p. 1U0 289 25 
La Fiureoiente Mercant i l 1919 25.000 » 60 p. 100 150 » 
Idem 1920 25.000 > 60 p. 100 150 > 
Estadios Tócnioos 1919 21.976 41 60 p. 100 1 3 1 8 5 
Hotel R i t z 1914 247.622 80 60 p. 100 1.485 73 
Idem 1915 247.622 30 60 p. 100 1.485 73 
Idem : 1916 247.622 30 60 p. 100 1.486 73 
Idem 1917 1.144.325 04 60 p. 100 6.86§ 95 
Hem 1918 1.222.589 87 60 p. 100 7.335 54 
Idem 1919 793.462 77 CO p. 100 4.760 72 
Idem 1920 794.403 12 60 p. 100 4.76^1 42 
Fundición Tipográfica Naoional . 1920 132.180 79 30 p. 100 896 64 
Ballesteros 1919 31.442 33 60 p. 100 l a 8 65 
Anónima Mercant i l 1920 1.987 CO 60 p. 100 11 93 
Real Sanatario del üuadarirma. 1920 893.COO » 60 p. 100 5.991 » 
Ernesto Rsdríguez O. y 0 . a 1920 6.772 54 60 p. 100 40 52 
Compaflia de Transportes Te

rrestres y Marítimos 1916 48.886 90 60 p. 100 293 32 
La Colectiva 1917 29.065 02 30 p. 100 87 19 
Idem 1918 29.036 02 30 p. 100 87 19 
Idem 1919 29.065 02 30 p. 100 87 19 
Idem 1920 29.065 02 30 p. ICO 87 19 
Productos Refractarios y de Qréa 1920 166.360 6o 30 p. 100 499 08 
Astur 1920 13.835 75 60 p. 100 83 01 
Max Ve l l Moto Company 1920 25.000 > 60 p. 100 30 > 
Iberlaboris 1920 6-656 71 60 p. 100 39 34 
Española de Contadores y A p a 

ratos Hidráulicos 1920 54.417 17 60 p. 100 344 50 
Blanco y Luque 1920 39.143 39 60 p. 100 231 86 
Alcoholera d e Colmenar d e 

Oreji 1920 59.908 69 30 p. 100 179 73 
^neva Arrendatar ia de l a P l a z a 

de Toros 1919 4.958 96 60 p. 100 29 76 
Idem V . 1920 4.958 96 60 p. 100 29 76 
Compañía Madri le f ia de Urban i 

zación 1917 509.381 » 60 p. 100 3.056 29 
Agencia Comerc ia l y de Infor

mación... 1920 54.587 97 60 p. 100 327 51 
Alfonso Cividat.es y C * 1920 15.017 02 30 p. ICO 45 14 
Alcoholera rie T i e lmes 1920 18.05o" 44 30 p. 100 M 17 
Eattban Bu onza 1920 E x e n t a . » » 
Cerámioa Tcrino-eléotrica 1920 18.000 » 30 p. 100 54 » 
Homo. 1920 7.000 > 60 p. 100 42 » 
&pi.fi i A d m i n i s t r a t i v a 1919 5 000 » 60 p. 100 80 » 
Idem 1920 5.000 » 60 p. 100 30 » 
Anónima Maderas y Construc

ciones - 1919 149.886 14 60 p, 100 899 82 
¡<W V.nO 149.8^6 14 60 p 100 899 3¿ 
L » i W i n a 1920 5.180 12 60 p. 100 81 06 

Madrid, 23 de agosto de 1 9 2 2 . — E l Admin i e t rador de Contribucioaes, 
Angel Mar 'p. de Montes. 

a f í y u n t m i e n t o s 

C E N I C I E N T O S 

Extrac to de loe aonerdos tomados por 
el Ayuntamiento y J u n t a de asocia
dos de esta v i l l a durante el segun
do tr imestre de 1922 23, para eu 
publ icac ión en el BOLBTIN OFIOIAL 
de l a prov incia . 

Sesión ordinaria supletoria de 11 de 
jul io de 1922. 

Se aprobó el aota de l a anterior y 
se leyó la correspondencia ofioial. So 
informó favorablemente petición del 
rematante de pastos alberca y «Hor
qu i l l a , sobre permuta de ovojas o va
cas para el mejor aprovechamiento. 
Fué aceptada la dimisión presentada 
por el Farmacéutico t i tu lar , acordan
do pnbl icar l a vaoaute pa ia su prov i 
sión y nombrando oon oarácter inte
r ino a D . Patr ic io de l a Rocha. So 
acordó saoar a concurrió l a conatruc-
oión de un tablado para presenciar co
rridas de toros de la fiesta, (¿uodó 
acordado abrir recaudación del canon 
por siombra de terreno de propios. So 
acordó la distribución mensual de fon
dos y aprobó el extracto do sesiono» 
del tr imestre anterior. 

Día 16. 

Se aprobó el acta de la *osión ante
r ior y se leyó la correspondencia de 
olicio. Se resolvió íaoilitar a las Es 
cuelas públicas de esta v i l l a , mater ia l 
de ensefianza en l a medida quo con
sientan los fondos muuioipales. 

Díe 30. 

Fué aprobada «I acta de l a anterior 
y se leyó la correspondencia ofioial. 
Se acordó hacer el ingreso en Caja de 
los mosos de este pueblo y reemplazo 
actual, y gestionar en M a d r i d asuntes 
del Mun ic ip io . Se resolvió subastar 
la carne de los toros de l i d ia para su 
venta al público. Se aprueban gastos 
hechos en arreglo de fuentes. Se auto
rizó el establecimiento de una verbe
na a vecinos de esto pueblo. Acordóse 
dar exacto cumpl imiento a la ley del 
Descauso Domin i ca l . 

Día 6 de agosto. 
Se aprobó ol acta de la sesión ante

r io r y se leyó la correspondencia ofi
oial . Se establecieron reglas para el 
buen resultado de las fiestas. Fe acor
dó sooorrer con medicamentos especí
ficos a l pobre Fetferioo Ares . Fué 
aprobada la distribución mensual de 
fondos municipales. 

Día 13 

Se aprobó el acta do l a anterior, 
quedando enterados de oficios y d i s 
posiciones. 8e acordó que un perito 
práctico revise las obras del tablado 
construido eu plaza de toros a efectos 
de seguridad. Se autorizó al Sr . A lca l 
de para que realice los gastos necesa
rios en festejos, representando a la 
Corporac.ón. 

Kx t rao rd ina r i a del 17. 
Se examinaron y aprobaran cuentas 

de todos los gastos hechos con motivo 
de las fiestas. 

Ord inar ia del 20. 
Se aprobaron las actas de las sesio

nes anteriores, ratificándose en loa 
acuerdos de la extraord inar ia . So leyó 
la correspondencia ofioial. Se acordó 
blanquear las escuelas y Caes Consis
to r ia l . Se enteraron de esorito formu
lado por los Sros. Médicos de esta v i 
l l a , pidiendo una nueva organización 
para el iguahitorio de familias pudieu-
tes, resolviendo sean oonvocados todos 
l o i vecino H una reunión es estas Casas 
Consistor iales. 

Día 3 de septiembre. 

Fué aprobada el eote de l a sesión 
aritorior y He leyó l a correspondencia 
oficial. So acordó el apremio contra 
deudores por ol oanon de terrenos 
sombrados en la finca de propion. S o 
acordó publicar las listas formadas 
para un nuevo igualatorio Médico por 
plazo de diez días y revisar las l istas 
de Beuofioencia para exoluir aquéllas 
que realmente no tengau derecho a ti -
gurar e n las mismas. Aoordose aten-
det reclamación sobro venta de pan 
on osta población. Dióte cuenta de to
das las multas impuestas a contraven-
toros de acuerdos y bandos do buon 
gobiorno y las cantidades recaudadas. 
A propuesta del Sr. A l ca lde se roBolvió 
abrir un concurso entre las famil ias 
pobres de este veoindario, para pre
miar en metálico las que resulten con 
más l impieza en las habitaciones de 
HIIS oasas-

Rssolvióse igualmente oelebrar en 
este aflo la fiesta del árbol, buscando 
o operación e n los Centros superiores. 

Se acordó expropiar terreno a due-
flos, l indantes de callo de la Fuente, 
para dar man anchura a esta vía de 
comunicación. 

Acordóse haoer obras de exp lora
ción en proximidades de Fuente de los 
caños, para busoar asíuas quo aumen
ten e l caudal de la misma, que l lega a 
secarse en cata temporada. 

Se acordó la distribución mensua-
d e fondos municipales y fijar nueva" 
mente la hora de las diez de los de l 
mingos para celebrar el Ayuntamiento 
las sesiones ordinarias, anunciándolo 
entre estos veoinos. 

Día 10. 

So leyó y aprobó el aota de l a a n 
terior. Dióse cuenta de l a correspon 
dencia oficial. Se informó favorable
mente prórroga pedida por el rema
tante de 1 017 pinos derribados por el 
v iento on e l monte albercas y a lber-
qui l las p a r a l levar a oabo tal aprove
chamiento. Se acordó satÍHÍacor h ó n 
ranos del Perito d e s i g n a d o por l a Co
misión mix ta de Reclutamiento para 
tasar bienes de un mozo de quintan 
qne pretende exoeptaarso, a reserva 
del d e r e c h o para reintegrarse de su 
importe esto Munic ip io de une u otra 
parto de los que aotúan en el exce
diente. 

S ) resolvió que un Comisionado de 
este Ayuntamiento asiste a l a o f i c i n a 

de Estadística de l a prov inc ia para 
subsanar defectos qne se observan en 
las cédalas del Censo de población 
de 1920. 

http://Cividat.es
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Se rindió cuente, de gastos por b lan
queo de essnelai y oficinas munic ipa
les, siendo aprobad*. 

Se aoordó dar pr inoipio a obras 
de l a fuente pública para trasladar 
cutios, buscando desniveles que sarta 
do aguas suficientes a la m isma , re
solv iendo que la Comisión de Hac i en
da forme proyecto de presupuesto ex
traordinario a fin de que tenga dicho 
gasto legal justificación en l a conta
b i l idad munic ipa l . 

Se acordó que figure oon el nombre 
de cal le de l a E r m i t a , l a que por nue
vas construcciones se forma entre la 
Ig les ia y E r m i t a del Roble . 

Fueron aprobadas las expropiacio
nes hechas para dar anohura a las ca
lles de l a Fuente y de la E r m i t a . 

Día 17. 

Se aprobó el acta de l a anter ior y 
se leyó la correspondencia de oficio. 
Fueron aprobados eontratos de expro
piación de terrenos para establecer la 
fuente f pilares en e l sit io de los ca
ños, debiendo pagarse este gasto con 
oargo al presupuesto de reconstruooión 
de dioha fuente. 

No ta .—Los días 9 y 23 de ju l io , 27 
de agosto y 27 de septiembre, no se 
celebraron las respectivas sesiones or
dinarias por ne haberse reunido sufi
ciente número de señores Conoejales 
en el Salón de actos públicos. 

Junta municipal. 

Extraord inar ia de 9 de ju l i o . 

Fué nombrado Médico t i tu la r de 
este Mun ic ip i o , D . Fe l ipe P o n Peláaz, 
para la nueva plaza creada. 

Cenicientos, 3 de ootubre de 1922. 
E l Seoretario, 

Lorenzo de l a Rocha . 
Aprobado el extracto precedente por 

e l Ayuntamiento en l a sesión ordina
r i a de hoy 15 de ootubre de 1922. 

V.° B.° 
E l Aloalde, 

J u a n de la Hoz . 

Lorenzo de ?a Rocha . 
(Núm. 2.573.) 

G E T A F E 

Ex t rac to de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y J u n t a mun i 
c ipal de esta v i l l a en el mes de sep
tiembre último, formado para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provinoia y tab l i l l a de anuncios 
de esta Casa Cons is tor ia l , en c u m 
pl imiento de lo p avenido en l a l ey 
Munic ipa l y reglamento Orgáuioo 
del Cuerpo de Seoretarios de A y u u -
tamiento. 

Día 4. 

No se celebró segión por no haber 
asuntos urgentes de que tratar. 

Lía 11 

E n este día no se celebró sesión por 
no as ist i r número suficiente de seño
res Conoejales para tomar acuerdo. 

Di » 1 3 — S e g u n d a oitación 

8e aprobó el acta de la anter ior . 
P o l i ía rural»—La Corporación que

dó enterada de una comunioaoióp de 
la Asociación general de Ganaderas 
del Re ino participando la concesión 
hecha por diez años a D J u a n Bena-

vente, para e l tendido de una vía de 
70 centímetros de anohura por terreno 
de la Cañada y prado de San Marcos, 
para el transporte de piedra, dispo
niendo se esté en l a construcción de 
dicha vía a lo aoordado en sesión del 
día 6 de noviembre del año anter ior . 

Sesiones.—Fué aprobado el extracto 
de sesiones del Ayuntamien to en el 
mes de agosto último a los efeotos de 
su publicación. 

Polioía urbana — V i s t a una instan
cia de D . A le jaudro Diez sol icitando 
adelanto de fondos para l a ejecución 
de obras oon destino a albergue de po
bres, se acordó pasarla a informe de 
la Comisión del ramo para que asooia-
da de persona perita proponga lo que 
considere conveniente. 

Idem.—Que pase a informe de l a 
misma Comisión una instancia de don 
Rafael S ie r ra sol icitando autorización 
y alineación para edificar en terreno 
de su propiedad entre las calles del 
Padre Fe l ipe Estévez de Velasoo y de 
J u a n To lo . 

Proteooión a la infanoia.—Se dispu
so dejar para otra sesión el nombra 
miento de dos Vocales de la J u n t a lo-
onl de protecoión a l a infanoia y repre
sión de la mendicidad, por fal lecimien
to del Médico D . Valentín González y 
de doña Ramona Gal lego. 

Instrucoión pública.—Que también 
quede para otra sesión el fijar l a can
t idad oon que este Ayuntamien to ha 
de contr ibu i r para l a oonstruoción de 
Escuelas. 

Día 18 
i 

No se oelebró por no haber asuntos 
urgentes de que tratar. 

Día 25 

No pudo oelebrarse por no asist ir 
número bastante de señores Concejales 

Día 27.—Segunda oitación 

Aprobar el acta de l a anterior. 
Vaoante de M é d i c o t i tu l a r .—Se 

aoordó admit i r l a renuncia de Médico 
t i tu la r presentada por D. Is idoro Ca-
nitrot y Marino deolarando la vaoante 
en el distr i to de San Eugen io oon las 
oondiciones reglamentarias. 

Instrucción pública.—Fué aprobada 
l a contestación dada por la Presidenoia 
a las hojas estadísticas de l a Inspeoción 
de P r imera enseñanza, en el sentido 
de que el Ayuntamiento no puede of re. 
oer oantida determinada por l a s i tua
ción actual de la Haoienda munic ipa l , 
y por la transformación de la misma 
por la supresión del impuesto de Con
sumes, pero que cooperará con l a ma
yor cantidad posible a l a acción del 
Estado para la "construcción de E s 
cuelas. 

Obras .—Fueron aprobadas obras 
ejecutadas en el Matadero de reses 
para la seguridad del edifioio y perso
nal en los encierros de las mismas. 

Consumos y arbitrios.—Quedó en
terada la Corporación del esta lo de 
devengo y recaudaoión del impuesto 
de consumo" y arbitr io de degüello de 
l eeM en el mes de agosto último. 

Con«umos.—Se acordó no sol ic itar 
el aplazamiento de la supresión del im
puesto do consumos, por estimar que 

debe l levarse a cabo desde 1.* de abr i l 
en que corresponde a este A y u n t a 
miento. * 

Polioía urbana.—Que por l a P res i 
denoia se adquiera precio de adoquín 
de encintar para l a oonstruoción de 
aceras, y conocido se l leve consigna
ción a l presupuesto extraordinar io por 
no ex is t i r en el actual . 

Beneficencia. —Se oonoedió l icencia 
por quinoe días a l Médico t i tu l a r don 
Manue l Za lba , quedando en sust i tu
ción loa señores D . E m i l i o Núfiez y 
D . JOBO Sánchez Morate . 

Pagos .—Se acordaron varios pagos 
oon sargo a l capítulo de imprevistos 
por no tener consignación. 

JUNTA MUNIO'PAL 

Día 11 

No se celebró por no asist ir núme
ro bastante de señores Vocales. 

Día 18.— Segunda citaoión 

Se dio ouenta del acuerdo del A y u n 
tamiento de 19 de ju l io último en el 
que se fijaron las ouentas del presu
puesto de 4921 a 1922, y enterados los 
señores concurrentes, se, acordó nom
brar en Comisión a D. Benito Bena-
vente Butraguefio, D. José V e r a Caba-
nes, D . José Corra l Barco y D . José 
Hurtado de la Paz , para que examinen 
oitadas"cuentas, ordenando a l Secreta
r io les faoilite cuantos datos y anteoe 
dentes necesiten a l buen desempeño 
de su oometido; y encontrándose pre
sentes dichos señores, aceptaron el 
oargo. 

Día 18 

No se celebró por no asistir núme-
oo bastante de señores Vocales. 

Día 20. —Segunda oitación 

Día 27 

Aprobada el acta de la anterior. 
Consumos.—La J u n t a , haciendo su

yo el acuerdo del Ayuntamiento , re
suelve no sol ic i tar el aplazamiento de 
la supresión del impuesto de consumos, 
sino por el oontrario, que se l leve a 
efecto desdo 1.° de abr i l próximo ve-
venidero. 

Vaoante de Médioo t i tu lar . — S e 
acordó anunciar la vacante de Médioo 
t i tu lar de la Beneficencia del d istr i to 
de S¡m Eugenio de esta v i l l a , con l a 
dotaoión anual de 2.000 pesetas por la 
asistencia hasta 300 famil ias pobres, 
inc luyendo en este número las de las 
afueras y Perales del Río; y que el 
término de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL , sea el de quinoe dias conta
dos desde el s iguiente al de la inser
ción. 

Getafe, 7 de octubra de 1922. 
V.° B.° 

E l A l ca l d e , 
J n a n Gómez. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Francisco. 

L A B O R A T O R I O C E N T R A L 

SANIDAD MILITAR 

Dirección. 

Dispuesto por la Super ior idad la 
celebración de una segunda subasta 

para contratar loa lotes números 4, r, 
10, 12 y 24 que quedaron desiertos en 
l a celebrsda el día 3 de agosto último 
bajo las mismas oondiciones y con Iná 
nuevos precios límites de 19 250 
7.260, 22.275, 38.665 55 y 6.18475 pe' 
setas, respectivamente, se convrea por 
el presente anuncio a una pública |{. 
oitaoióu que tendrá lugar el día 7 de 
noviembre próximo, a las nueve y me
dia, en este Laboratorio, calle do Ama 
n ie l , núm. 36, ante un Tr ibuna l pre 
sidido por el Direotor del mismo, con 
snjeoión a la ley de Contabi l idad de 
1.° de ju l i o de 1911, Reglamento de 
contratación de 6 de agosto de 1: 
ley de Proteooión a la Industria Na
cional y demás disposioiones comple
mentarias. 

E l contratista que ofrezca produc
tos nacionales deberá expresar en 
su proposición la procedencia do los 
mismos. 

P a r a tomar porte en la subasta es 
condioión indispensable que el propo
nente acredite haber heoho ol depósá 
to de 5 por 100 del total importe del 
lote o lotes a que se refiera su oferta 
caloulado por el preoio límite. 

Los pliegos de oondiciones se halla-
rán de manifiesto en la Diresoión del 
Establec imiento , todos Ion días no 
feriados, de nueve a doce, hasta el an
terior señalado para la oelebracióa del 
acto. 

E n el oaso en que dos o más propo-
sicienes resultasen i gua l , se verificará 
en el aoto licitaoión por pojas a la lia 
na, durante quinoe minutos, entre los 
autores de las mismas, y s i transoo-
rrido dioho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá l a adjudicación por 
sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, oonforme a l modelo 
inserto a continuación, debiendo estar 
extendidas en papel sellado re 8.' oía
se (o l l evar adherida l a póliza corres 
pondiente si fuera en otra clase de pa
pel), estar firmadas por el interesado 
o persona que legalmente le represó
te, expresándolo en eite caso con ante
firma y acompañar a las mismas la 
oódula personal del firmante, el docu
mento que acre l ite la constitución del 
depósito previo, el reoibo de la contri
bución indus t r i a l , o el certifioado de 
haberse dado de alta en el la y el po
der en su oaso. 

M a d r i d , 24 da ootubre de 1922. 
E l Direotor, 

L u i s Izquierdo. 

Modelo de proposición 

D o n N . N . , vecino d e . . . , domici
l iado e n . . . , con cédula personal de... 
clase, número. . . , enterado del anun 
ció publ icado" en el número... del 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia o de 
la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al d ía . . . d e . . . y de los pliegos de 
oondiciones, según los cuales ha de ser 
contrata lo el suminis t ro de los 
tículos objeto de este anuncio, necesa
rios en el Laborator io Central de Sa
nidad M i l i t a r durante el ejercicio de 
192Í-23, se compromete a ejecutar 
dicho servicio con arreglo a las condi
ciones fijadas en los pliegos citada» f 
a los precios siguientez: 

E l lote número.. . por la [cantidad 
de. . . pesetas (en letra) . 

E l lote número... por la canuda-» 
d e . . . peseta-t (on letra) 

(trecha y firma del propon«nte) 
(E.-524N 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuéncarral, 84. 


